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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 394 del 05/04/2016 - S.G.G. - INTERINATO DEL SEÑOR VICEGOBERNADOR, D. MIGUEL ANGEL ISA,
A CARGO DEL MANDO GUBERNATIVO DE LA PCIA.

8N° 395 del 05/04/2016 - S.G.G. - ASUME SU TITULAR  EL MANDO GUBERNATIVO DE LA PCIA.

8N° 403 del 12/04/2016 - M.J.G.M. - DESIGNA REPRESENTANTES TITULAR Y ALTERNO ANTE EL
CONSEJO FEDERAL DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

9N° 407 del 12/04/2016 - M.SEG. - APRUEBA CONTRATO DE COMODATO, CELEBRADO CON LA
MUNICIPALIDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN. DESTINO: FUNCIONAMIENTO DIVISIÓN
INFANTERÍA. (VER ANEXO).

10N° 420 del 12/04/2016 - M.SEG. - MODIFICA DECRETO REGLAMENTARIO Nº 2531/06. REGLAMENTO
INTERNO CONSEJO PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL. (VER ANEXO).

12N° 421 del 12/04/2016 - M.H.y F. - APRUEBA ACTA ACUERDO COMPENSACIÓN INFLACIONARIA Y
RECOMPOSICIÓN SALARIAL - 1ER. SEMESTRE PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE
SALUD DE SALTA. (VER ANEXO).

13N° 422 del 12/04/2016 - M.SEG. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE CELEBRADO
CON LA ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN. DESTINO:
FUNCIONAMIENTO DEPENDENCIAS SISTEMA DE EMERGENCIAS 9-1-1.(VER ANEXO)

14N° 424 del 12/04/2016 - M.A. y P.S. - APRUEBA CUADRO TARIFARIO  CANON DE RIEGO - AÑO 2016.
(VER ANEXO).

15N° 426 del 12/04/2016 - M.P.I. - APRUEBA CONVENIO DE MUTUA COLABORACIÓN, CELEBRADO CON
LA SECRETARÍA DE NIÑEZ Y FAMILIA. (VER ANEXO).

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

16N° 1246 del 11/04/2016 - M.I.T.y V. - PRORROGA DE CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Y
APRUEBA ADENDAS. SRES. CECHETTI, LUCAS RODRIGO Y OTROS. (VER ANEXO).

17N° 1247 del 11/04/2016 - M.GOB. - PRORROGA DE CONTRATO DE CONSULTORÍA  Y APRUEBA
ADDENDA.FIRMA EJES DE COMUNICACIÓN.  (VER ANEXO).

18N° 1248 del 11/04/2016 - M.GOB. - PRORROGA DE CONTRATO DE CONSULTORÍA  Y APRUEBA
ADDENDA. FIRMA BUSTAMANTE PRODUCCIONES.  (VER ANEXO).

19N° 1249 del 11/04/2016 - M.GOB. - PRORROGA DE CONTRATO DE CONSULTORÍA  Y APRUEBA
ADDENDA. FIRMA P Y P COMUNICACION ESTRATÉGICA S.R.L.  (VER ANEXO).

20N° 1250 del 11/04/2016 - M.GOB. - PRORROGA DE CONTRATO DE CONSULTORÍA  Y APRUEBA
ADDENDA. SR. ALDO MARCHESE.   (VER ANEXO).

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

20N° 1251 del 11/04/2016 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLITICO. SRA. MARÍA MARTA
SCALELLA.

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

21N° 206 D del 04/04/2016 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. RODOLFO ARNALDO CORREA.

21N° 207 D del 04/04/2016 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. BIOQ. NOEMÍ ISABEL FERNANDEZ.

22N° 208 D del 04/04/2016 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO.SRA. EMA DEL VALLE RIVADENEIRA.

22N° 209 D del 04/04/2016 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO.SRA. RAMONA ESTER PRADO.

23N° 210 D del 04/04/2016 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO.SRA. MARIA MAFALDA AGUILERA.

23N° 211 D del 04/04/2016 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. NORMA FANY SANTILLAN.
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24N° 212 D del 07/04/2016 - M.P.I. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. CAMILA TORRES.

24N° 213 D del 07/04/2016 - S.G.G. - RECTIFICA PARCIALMENTE DCTO. Nº 318/16. DR. JUAN MARTÍN
GILLY.

24N° 214 D del 07/04/2016 - S.G.G. - ACEPTA RENUNCIA DE PERSONAL EN CARGO POLITICO. CRA.
MARÍA DE LAS MERCEDES SOLÁ.

25N° 215 D del 07/04/2016 - M.J.G.M. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARIA LILIA BARDI.

25N° 216 D del 07/04/2016 - M.SEG. - RECTIFICA PARCIALMENTE ANEXO DEL DCTO. Nº 3395/15.
COMISARIO MAYOR CHOQUE, REINALDO EDMUNDO.

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

26DIRECCION GENRAL DE RENTAS  Nº 09/2016

LICITACIONES PÚBLICAS

27SPC  - TOMOGRAFIA COMPUTADA S.E.  N° 37/16.

27H.P.G.D. SAN BERNARDO - Nº 21

28S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PUBLICA - Nº 36/16

28CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Nº 85/16

CONCURSOS DE PRECIOS

29H.P.G.D. SAN BERNARDO -  Nº 03

CONTRATACIONES DIRECTAS

29SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 43/16 .-

30PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 2676/15

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

30SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 34-30.329/16-

31SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 34-202.0924/2015

32SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 34-115.519/15

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

34SAGRADO CORAZON  EXPTE Nº 20.996

SUCESORIOS

34RÍOS, ARIEL FERNANDO- EXPTE. Nº 18.470/15- SAN JOSÉ DE METÁN

35MARINARO TORREZ, SANTOS - EXPTE. Nº 530.059/15

35TORRES, AMALIA ESTHER; LOPEZ, BELISARIO LAURO- EXPTE. Nº 530908/15

35SANDRIN ARMANDO ROBERTO - EXPTE.  Nº 542.130/16

36MACHADO, FLORENCIO - GARZÓN, DOLORES EPIFANIA - EXPTE. N° 525.747/15

36MUNIZAGA, JOSE MARIA - EXPTE. N° 491.453/14

36MAZZA, OLGA BEATRIZ - EXPTE. N° 491.456/14

37AGÜERO,  HECTOR BENITO - EXPTE. N° 533988/15

37RAMOS COINTTE, MIRTA BEATRIZ - EXPTE. N° 530.213/15
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37RANGEON,  DANIEL ERNESTO - EXPTE. Nº 516.435/15

38DELGADO, QUINTIN NICOLAS - FLORES, MILAGRO  EXPTE. N° 1-535.154/15

38SALAS, FACUNDO FEDERICO - EXPTE. N° 532.236/15

38ANAVIA, HUGO CESAR - EXPTE. N° 538.395/15

38CORBALAN, RAMÓN ALCIDES - EXPTE. N° 534.737/15

39FRANCO, ITALO CAYETANO - EXPTE. N° 538.050/15

REMATES JUDICIALES

39POR JORGE E. ARIAS -JUICIO EXPTE. Nº 5587/13- SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN

POSESIONES VEINTEAÑALES

40CHILO, TERESA DE JESUS Y OTRO c. SOPOSA, DOLORES Y/O SUS HEREDEROS- EXPTE. Nª435.227/13

40CRUZ, JUANA - EXPTE. N° 526995/15 CITA A HEREDEROS DE LA SRA. JOSEFA AHUMADA.

41ECHAZU,  CESAR EDDY - BOSCHEMEIER, OLGA MAXIMA C/FERNANDEZ DE SERRANO FELISIDAD -
EXPTE. EXC N° 463/14 - CAFAYATE

EDICTOS DE QUIEBRAS

41"EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIACOMO FAZIO S.A. QUIEBRA DIRECTA" - N° EXP. 546.773/16.

42ARQUED CRESPO, ARTURO S/ QUIEBRA (PEQUEÑA), EXPTE. N° EXP-520905/15.

42"FREIJO AREVALO, JAIME ANDRES S/QUIEBRA" EXPTE. N° 542.056/16

EDICTOS JUDICIALES

43MARCELO NICOLAS GONZALEZ  Y   OTRO C/ TELECOM ARGENTINA S.A. Y OTROS EXPTE  Nº 
B-253001/2011  SAN SALVADOR DE JUJUY

44PROVINCIA DE SALTA C/ CARRAL, HÉCTOR ROBINSON DAVID - EXPTE. Nº 513.140/15

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

46CREDITOTAL S.A.

47RESGUARDO S.A.

ASAMBLEAS COMERCIALES

48HORIZONTES S.A.

49TALLERES NORTE  S.A. - GENERAL E. MOSCONI

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

52ASOCIACION DE PROFESIONALES EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA PROVINCIA DE
SALTA - EXTRAORDINARIA

52ASOCIACION DE PROFESIONALES EN HIGIENE Y SEGURIDAD  EN EL TRABAJO DE LA PROVINCIA DE
SALTA

ASAMBLEAS CIVILES

53CENTRO VECINAL "HERNANDO DE LERMA" .

AVISOS GENERALES

53PARTIDO RENOVADOR DE SALTA  -  RESOLUCION Nº  02/16  Y  CRONOGRAMA ELECTORAL

RECAUDACIÓN
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54RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 18/04/2016

54RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 18/04/2016
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DECRETOS

Salta, 5 de abril de 2016
DECRETO N° 394
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la Provincia, a partir del 5 de abril de 
2016; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°. Pónese interinamente a cargo del Mando Gubernativo de la Provincia, al señor 
Vicegobernador de la misma, Dn. Miguel Angel Isa, a partir del día 5 de abril de 2016 y 
mientras dure la ausencia de su titular.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014799

Salta, 5 de abril de 2016
DECRETO N° 395
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el ingreso a nuestra Provincia del que suscribe, a partir del 5 de abril de 2016; 
y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°. Queda asumido el Mando Gubernativo de la Provincia, por parte del que 
suscribe, a partir del 5 de abril de 2016.
ARTÍCULO 2°.  El  presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014800

Salta, 12 de abril de 2016
DECRETO N° 403
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

VISTO el requerimiento efectuado por la Subsecretaría de Planificación Territorial de 
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la Inversión Pública dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios de la Nación solicitando se designe a los representantes de la Provincia de Salta 
ante el Consejo Federal de Planificación y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:
Que por Acta Acuerdo suscripta el día 17 de marzo de 2008 y Actas de Adhesión a la 

misma entre el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y las 
jurisdicciones federales, se sentaron las bases para la constitución del Consejo Federal de 
Planificación y Ordenamiento Territorial;

Que, de acuerdo a la Cláusula Primera del Convenio, dicho consejo tiene por objeto 
velar por la implementación efectiva de la Política Nacional de Desarrollo y Ordenamiento del 
Territorio de la Nación;

Que el Consejo Federal está conformado por dos órganos: la Asamblea y la Secretaría 
Permanente, integrándose la Asamblea por representantes de cada Provincia y del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por el Estado Provincial;

Que los representantes de cada provincia deben ser designados por el Gobernador 
de cada Provincia;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase como representante titular de la Provincia de Salta ante el Consejo 
Federal de Planificación y Ordenamiento Territorial al Señor Secretario de Planificación y 
Banco de Proyectos dependiente de Jefatura de Gabinete de Ministros, Lic. Daniel Ramiro 
Sánchez Fernández, D.N.I. N° 28.248.203; y como representante alterno al Sr. Presidente del 
Consejo Económico Social de la Provincia de Salta, Cr. Julio César Loutaif, D.N.I. N° 
7.850.464.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete de 
Ministros y por el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014802

Salta, 12 de abril de 2016
DECRETO N° 407
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 44-189.796/15 y Agregado.

VISTO el Contrato de Comodato celebrado entre la Municipalidad de San Ramón de la 
Nueva Orán, representada por el señor intendente Municipal, Dr. Marcelo Lara Gross, y la 
Policía de la Provincia, representada por el señor Jefe de Policía, Crio. Gral. Lic. Marcelo Juan 
Lami; y,

CONSIDERANDO:
Que por dicho Contrato, el intendente de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 

Orán, cede en calidad de préstamo y uso gratuito, a la Policía de la Provincia de Salta, una 
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fracción del inmueble ubicado en la Sección 10, Manzana 18, Lote N° 21, Matrícula N° 30.296 
(mayor extensión), de la Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, el que será destinado 
exclusivamente para el funcionamiento de la División Infantería (DUE) de Orán, dependiente 
de Policía de la Provincia;

Que el citado Contrato de Comodato tiene vigencia al 24 de febrero de 2.016 y por el 
término de 05 (cinco) años;

Que en virtud de lo expresado y atento el Dictamen N° 233/16 de la Asesoría Jurídica 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, procede el dictado 
del presente instrumento aprobatorio;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  Apruébase el CONTRATO DE COMODATO, celebrado entre la 
MUNICIPALIDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, representada por el Intendente 
Municipal Dr. MARCELO LARA GROSS, D.N.I. N° 13.657.762, y la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, representada por el señor Jefe de Policía, Crío. Gral. Lic. MARCELO JUAN LAMI, D.N.I. 
N° 14.670.169, con vigencia al 24 de febrero de 2.016 y por el término de 05 (cinco) años, el 
que como Anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.-  El presente decreto será  refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Cornejo D’Andrea - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014801

Salta, 12 de abril de 2016
DECRETO N° 420
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 342-251.481/15.

VISTO lo solicitado por la Agencia Provincial de Seguridad Vial dependiente del 
Ministerio de Seguridad en los autos de referencia; y,

CONSIDERANDO:
Que atento a la actual evolución demostrada por el Consejo Provincial de Seguridad 

Vial, resulta conveniente dotarlo de una mayor autonomía, propiciando la modificación de la 
actual composición y funciones del Consejo Provincial de Seguridad Vial, previstas por los 
Artículos 10° y 11° del Decreto N° 2.531/06, Decreto N° 1.851/12, dejando librado a dicho 
órgano la posibilidad de autodeterminarse al respecto;

Que el Reglamento Interno que se propone fue aprobado por la XV° Asamblea del 
Consejo Provincial de Seguridad Vial, en el que se vio la necesidad de refundar dicho Órgano 
y fijar pautas y reglas claras de trabajo para todos los miembros que componen y deseen 
componer el Consejo Provincial de Seguridad Vial, estableciendo las formas y mecanismos 
de participación activa;
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Que por el Reglamento Interno aprobado por dicha Asamblea se pretende asimismo 
incluir en la composición del Consejo Provincial de Seguridad Vial a las instituciones que si 
bien participan habitualmente no se encuentran contempladas en la normativa, y establecer 
normas claras para su funcionamiento, estableciendo reglas que propicien la participación 
dinámica e inclusiva de sus integrantes;

Que por su parte, resulta necesario definir de manera clara la forma mediante el cual 
se administran los fondos de las multas, estableciendo el destino y el mecanismo mediante 
el cual se podrán disponer de tales fondos, a la vez que se promueva su adecuación a las 
estructuras vigentes en la materia;

Que tal proyecto cuenta con la anuencia del señor Ministro de Seguridad, quien oficia 
en carácter de Presidente del Consejo Provincial de Seguridad Vial, conforme lo establece el 
Decreto N° 1.851/12;

Que por lo expresado y atento Dictamen N° 1.169/15 de la Asesoría Jurídica de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Modifícanse los Artículos 10° y 11° del Decreto Reglamentario N° 2.531/06, 
los que quedaran redactados de la siguiente manera:
"ARTICULO 10°.- Consejo Provincial de Seguridad Vial.  Integración Inicial. Créase el Consejo 
Provincial de Seguridad Vial que funcionará en el ámbito del Ministerio de Seguridad, 
presidido por el Sr. Ministro de Seguridad y coordinado por la Agencia Provincial de 
Seguridad Vial. En su composición inicial estará integrado por los titulares de la Secretaría 
de Seguridad, la Agencia de Modernización del Ministerio de Seguridad, Secretaría de 
Servicios Públicos, SecretarÍa de Justicia, Secretaría de Derechos Humanos, Secretaría de 
Turismo, Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de 
Servicios de Salud, Subsecretaría de Defensa Civil, Subsecretaría de Planeamiento Educativo, 
las Municipalidades de la Ciudad de Salta, La Caldera, Cafayate, El Galpón, Coronel Moldes, 
Campo Quijano, San Antonio de los Cobres, sin perjuicio de los demás Municipios y 
Consejos Deliberantes de la Provincia que deseen designar representantes ante el Consejo, 
Jefatura de Policía de la Provincia de Salta, la Dirección de Seguridad Vial, la Sección Policial 
de Espacios Recreativos y Turísticos y el Departamento de Criminalística de Policía de la 
Provincia, Autoridad Metropolitana de Transporte, Comisión Provincial de Regulación de 
Transporte, SAETA S.A., Agencia Nacional de Seguridad Vial, la VIl° Agrupación de 
Gendarmería Nacional, División de Seguridad Vial de Gendarmería Nacional, 5° Distrito de 
Vialidad Nacional, Dirección de Vialidad de Salta, la Dirección General de Estadística, la 
Facultad de Ingeniería de la U.N.Sa., Cruz Roja Argentina, Ministerio Público de Salta, Cuerpo 
de Investigaciones Fiscales, Servicio de Emergencia 9.1.1., Agencia Antidrogas, S.A.M.E.C, 
Hospital San Bernardo, Unidad Ejecutora Autopista Salta, Plan Provincial de Escuelas 
Abiertas, Pa.Vi.C.E.I., Comisión de Familiares Contra la Impunidad, P.A.T.E.T., Asociación de 
Peritos en Accidentología Vial y Profesionales Afines, Asociación Luchemos por la Vida, 
Federación de Centros Vecinales, Programa Salvemos Vidas, Cámara de Comercio e Industria 
de Salta, Anda La Bici, Masa Crítica, Asociación Salteña de Ciclismo, Asociación Sindical de 
Motociclistas, Mensajeros y Servicios, sin perjuicio de las demás organizaciones con 
injerencia en la materia que soliciten oportunamente su admisión. Dicha composición podrá 
ser modificada conforme los medios y formas que establezca el reglamento interno del 
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Consejo Provincial de Seguridad Vial."
"ARTÍCULO 11°.- El Consejo Provincial de Segundad Vial tendrá las funciones establecidas 
por su propio reglamento interno. "
ARTÍCULO 2°.- Modifícase el Artículo 28° del Decreto Reglamentario N° 2.531/06, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:
"ARTICULO 28°.- Déjase establecido que todo lo recaudado en concepto de multa, pago 
voluntario y ejecución judicial o extrajudicial, se constituirá un fondo especial destinado 
exclusivamente a solventar las acciones relacionadas al mejoramiento y fortalecimiento de la 
Seguridad Vial en la Provincia. Dicho fondo será administrado por la Autoridad de Aplicación 
de la presente, a requerimiento de la Agencia Provincial de Seguridad Vial y/o el organismo 
que en el futuro la reemplace, debiendo destinarse un diez por ciento (10%) de dicho fondo 
a financiar exclusivamente las actividades que demande el Consejo Provincial de Seguridad 
Vial. "
ARTÍCULO 3°.- Derógase el Decreto N° 1.851/12 y cualquier otra norma que se oponga al 
presente.
ARTÍCULO 4°.- Apruébase el Reglamento Interno del Consejo Provincial de Seguridad Vial, el 
que como Anexo forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 5°.- Déjase establecido que las funciones desempeñadas por los integrantes del 
Consejo Provincial de Seguridad Vial serán "ad honorem".
ARTÍCULO 6°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Cornejo D’Andrea - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014806

Salta, 12 de abril de 2016
DECRETO N° 421
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

VISTO el Acta Acuerdo Salarial para el Personal del Instituto Provincial de la Salud, 
celebrada el 23 de Marzo de 2016, entre el señor Secretario de Finanzas del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, en representación del Gobierno de la Provincia de Salta y los señores 
representantes gremiales del Sindicato del Seguro Seccional Salta, y;

CONSIDERANDO:
Que es propósito del Gobierno de la Provincia atender a las necesidades socio-

económicas de los trabajadores, acorde a las posibilidades presupuestarias y financieras;
Que en dicho marco, las partes han acordado las pautas que regirán para las 

remuneraciones y otros aspectos relacionados al personal dependiente del citado 
organismo, durante los próximos seis meses;

Que asimismo, convienen que el incremento total de haberes del veinticinco por 
ciento (25%), para dichos trabajadores se materializará en las proporciones y vigencias 
establecidas en el mencionado acuerdo;
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Que concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia, se instrumentará 
el presente a efectos de la aprobación del Acta Acuerdo arribada;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Acta Acuerdo Compensación Inflacionaria y Recomposición 
Salarial - 1er. Semestre, para el personal del INSTITUTO PROVINCIAL DE LA SALUD DE 
SALTA, celebrada el 23 de Marzo de 2016, entre el señor Secretario de Finanzas del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, en representación del Gobierno de la Provincia de Salta y 
los señores representantes gremiales del Sindicato del Seguro Seccional Salta, la que forma 
parte del presente.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la partida "Gastos en Personal" del Instituto Provincial de la Salud de 
Salta - Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas, el señor Ministro de Salud Pública y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gomeza - Villa Nougués - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014805

Salta, 12 de abril de 2016
DECRETO N° 422
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte N° 295-214.281/15.

VISTO el Contrato de Locación de Inmueble celebrado entre el Ministerio de 
Seguridad, representado por su titular el Lic. ALEJANDRO CORNEJO D'ANDREA, en carácter de 
locatario y la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Ramón de la Nueva Orán, en 
carácter de Locador representada por su Presidente, el señor JOSÉ MARÍA PACHECO; y,

CONSIDERANDO:
Que la celebración del citado Contrato de Locación tiene por objeto el alquiler de los 

inmuebles identificados bajo los Catastros N° 5.515, Nº 5.516 y N° 5.517, que serán 
destinados a la instalación y funcionamiento de dependencias del Sistema de Emergencias 
9-1-1;

Que en las cláusulas del referido Contrato se encuentra establecido, el período de la 
locación por el término de 3(tres) años, desde el 01 de Diciembre de 2.015 operando su 
vencimiento el 30 de Noviembre de 2.018, y demás especificaciones técnicas y legales;

Que a fs. 10, la Unidad Central de Contrataciones realiza el informe de su 
competencia;

Que a fs. 13 el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Seguridad elabora 
el informe técnico correspondiente;

Que a fs. 14 la Secretaría de Finanzas autorizó el pago que será conforme el volante 
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de imputación preventiva del gasto correspondiente al Ejercicio vigente;
Que atento al Dictamen Nº 1.152/15 de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 

Ministerio de Seguridad, corresponde aprobar el Contrato de Locación de Inmueble de 
referencia, con encuadre legal en el Artículo 139 inc. h) y n) de la Ley Nº 6.838 -Sistema de 
Contrataciones de la Provincia de Salta- en concordancia con el Decreto Reglamentario N° 
1.448/96, Artículo 72°;

Que obra la intervención de competencia de la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Seguridad, sin observaciones que realizar;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°-. Apruébase el Contrato de Locación de Inmueble celebrado entre el Ministerio 
de Seguridad, representado por su titular el Lic. ALEJANDRO CORNEJO D'ANDREA y la 
Asociación de Bomberos Voluntarios de San Ramón de la Nueva Orán, representada por su 
Presidente, el señor JOSÉ MARÍA PACHECO, cuyo texto como Anexo forma parte del presente 
instrumento legal.
ARTÍCULO 2°-. El gasto que demande lo dispuesto en artículo anterior será imputado en la 
cuenta: 521011000100.413200 - Alquileres y Derechos - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Cornejo D’Andrea - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014831

Salta, 12 de abril de 2016
DECRETO N° 424
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 34 - 26997/16 Orig.

VISTO la Resolución N° 47/16 emitida por la Secretaría de Recursos Hídricos, y;
CONSIDERANDO:
Que el Programa Demanda Minería e Industria emitió informe técnico, que da cuenta 

de la necesidad de actualizar el valor del canon de riego, para todas las categorías que 
conforman el cuadro tarifario, correspondientes al año 2016;

Que por Acta N° 60 del Consejo Asesor Provincial del Agua Pública de Salta, de fecha 
02 de febrero de 2.016, se acordó el incremento del 10 % del Canon de Riego para todas las 
categorías, correspondientes a las dos primeras cuotas del año 2.016, respecto a los valores 
fijados para el año 2.015, como así también, del 14% en la tercera y cuarta cuota del 
segundo semestre, respecto del valor de las dos primeras;

Que mediante Resolución N° 47/16, la Secretaría de Recursos Hídricos dependiente 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, eleva las actuaciones a fin de fijar el 
nuevo cuadro tarifario del canon de riego, para el año 2.016;
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Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Recursos Hídricos y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han tomado la 
intervención que les compete, aconsejando la aprobación de las medidas propuestas;

Por ello, con encuadre en el artículo 56 de la Ley N° 7.017;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el nuevo CUADRO TARIFARIO DEL CANON DE RIEGO, para el año 
2.016, el que se agrega como Anexo I y II al presente decreto, fijándose como fechas de 
vencimiento de la 1° cuota el 21/03/16; 2° cuota el 21/06/16; 3° cuota el 20/09/16 y 4° 
cuota el 21/11/16, determinándose que para los pagos fuera de término se aplicará el 
interés fijado por la Dirección General de Rentas de la Provincia a través de la Resolución N° 
22/13, o el que en el futuro se fije.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014804

Salta, 12 de abril de 2016
DECRETO N° 426
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 0040234-164953/2015-0

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona la aprobación del 
Convenio de Mutua Colaboración, suscripto entre la Secretaría de Niñez y Familia, y la 
Fundación Nueva Esperanza; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio se celebra en el marco de lo establecido por la Ley N° 

6.833, por la que se faculta al Gobernador de la Provincia de Salta a celebrar convenios con 
organizaciones de la sociedad civil y a otorgarles subsidios a los fines de hacer operativo los 
programas estatales relacionados de manera directa con el ejercicio de la solidaridad hacia 
los carentes, para ser ejecutados y gerenciados prioritariamente a través de ellas;

Que mediante dicho acto, la Secretaría de Niñez y Familia, dependiente del Ministerio 
de la Primera Infancia, otorgará un subsidio a la Fundación, destinado a cubrir la ejecución 
de Proyectos Institucionales referidos a la minoridad en situación de riesgo social;

Que el monto mensual del subsidio destinado a solventar los gastos derivados del 
funcionamiento de la Fundación, es de $35.100,00 (Pesos treinta y Cinco Mil Cien con 
00/100), por el período Mayo a Diciembre del año 2.015;

Que la Fundación deberá presentar en forma mensual las correspondientes 
rendiciones de gastos a la Secretaría de Niñez y Familia, sin las cuales no se hará efectivo el 
pago del subsidio del mes siguiente; y se compromete a desarrollar y cumplir en su totalidad 
el proyecto, como contraprestación por el subsidio otorgado;

Que la contratación del recurso humano, queda bajo exclusiva responsabilidad de la 
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Fundación, dejando expresamente establecido que no existe vínculo laboral alguno entre los 
contratados con la Secretaría de Niñez y Familia, ni con el Ministerio de Primera Infancia, ni 
con el Gobierno de la Provincia de Salta;

Que cualquier irregularidad o incumplimiento a las cláusulas del Convenio, dará 
derecho a la Secretaría a rescindir unilateral y automáticamente el presente, liberándolo de 
las obligaciones asumidas y a exigir la inmediata rendición de cuentas del subsidio a la 
Fundación;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de la Primera Infancia, tomaron la intervención previa que les compete;

Que el mencionado Convenio se aprueba en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Constitución de la Provincia de Salta, artículo 144°, y Ley N° 7.905;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Convenio de Mutua Colaboración, celebrado entre la Secretaría 
de Niñez y Familia dependiente del Ministerio de la Primera Infancia y la Fundación Nueva 
Esperanza el que como anexo forma parte del presente.
ARTICULO 2°.- Que el gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a las 
respectivas partidas de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Abeleira-Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014803

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 11 de abril de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1246
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 372-251433/15 y agregados.-

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual se gestiona la aprobación de la 
prórroga de los contratos de Locación de Servicios, suscriptos entre el entonces Director de 
la ex Unidad de Coordinación Pro.Cre.Ar Salta y diversas personas que prestan servicios en 
el ámbito de la Unidad de Desarrollo Habitacional y Programas Crediticios; y,

CONSIDERANDO
Que atento a la necesidad de seguir contando con los servicios de los agentes 

contratados, resulta procedente realizar la prórroga de los respectivos contratos, por un 
período de doce meses a partir de sus respectivos vencimientos;

Que sin perjuicio de las prórrogas propiciadas, deviene necesario reformular 
cuestiones vinculadas con dichos contratos los que se instrumentarán a través de sus 

Pág. N° 16

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.763 - Salta, Martes 19 de Abril del 2.016

respectivas adendas;
Que el Servicio Administrativo Financiero, la Coordinación Legal y Técnica y la Unidad 

de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado la 
intervención que les compete;

Que la mencionada contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley N° 6.838 y su Decreto Reglamentario N° 1.448/96;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por los artículos 20° inciso 2) de la Ley N° 7905, y 
1º del Decreto N° 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar los Contratos de Locación de Servicios celebrados entre el entonces 
Señor Director Ejecutivo de la Unidad de Coordinación Pro.Cre.Ar Salta del ex Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, y las Personas consignadas en el Anexo I del 
presente instrumento legal, por el término de doce meses a partir del 01 de Enero y hasta el 
31 de Diciembre de 2.016.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar las Adendas a los Contratos de Locación de Servicios de las personas 
detalladas en el Anexo I, en los términos y con la vigencia establecida en los instrumentos 
que como Anexo II forman parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a CA 
092019000100 - Unidad de Coordinación - Cuenta Objeto 413411 - Servicios Técnicos y 
Profesionales - otros no especificados. Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 4°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014792

Salta, 11 de abril de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1247
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expediente N° 292-11694/16.-

VISTO la Addenda al Contrato de Consultoría suscripta entre la Secretaría de 
Comunicación, dependiente del Ministerio de Gobierno, y la firma EJES DE COMUNICACIÓN; 
y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones y las necesidades de servicios que dieron origen a la 

contratación oportunamente aprobada;
Que debe aprobarse la Addenda correspondiente, mediante la cual se prorroga la 

contratación y se modifica el monto de la contratación;
Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, 

contándose con presupuesto en la partida presupuestaria pertinente para el ejercicio 2016;
Que han tomado intervención el Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;
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Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 20 inc. 2 ° de la Ley N° 7.905, y lo 
establecido en el Art. 1° del Decreto 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :

ARTICULO 1°.- Prorrogar el Contrato de Consultoría, suscripto entre la Secretaría de 
Comunicación dependiente del Ministerio de Gobierno, representada por el Sr. Secretario, 
Lic. Matías Rodríguez y la firma EJES DE COMUNICACIÓN, representada por la Sra. Analía 
Rudolf- DNI 14.181.928, a partir del día siguiente del vencimiento de la última prórroga del 
mismo y hasta el 31 de diciembre de 2.016.
ARTICULO 2°. - Aprobar la Addenda del Contrato de Consultoría prorrogado en el artículo 
precedente, la que como anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria 051012000100 - 413400 - Servicios Técnicos y Profesionales - Secretaría de 
Comunicación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4°.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014793

Salta, 11 de abril de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1248
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expediente N° 292-11640/16.-

VISTO la Addenda al Contrato de Consultoría suscripta entre la Secretaría de 
Comunicación, dependiente del Ministerio de Gobierno, y la Firma BUSTAMANTE 
PRODUCCIONES; y,
CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones y las necesidades de servicios que dieron origen a la 
contratación;

Que debe aprobarse la Addenda correspondiente, mediante la cual se prorroga la 
contratación y se modifica el monto de la contratación;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 
con presupuesto en la partida presupuestaria pertinente para el ejercicio 2016;

Que han tomado intervención el Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 20 inc. 2 de la Ley N° 7.905, y lo 
establecido en el Art. 1° del Decreto 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :

ARTICULO 1°.- Prorrogar el Contrato de Consultoría, suscripto entre la Secretaría 
Comunicación dependiente del Ministerio de Gobierno, representada por el Sr. Secretario, 
Lic. Matías Rodríguez y la Firma BUSTAMANTE PRODUCCIONES, representada por el Sr. 
Carlos Eugenio Bustamante, CUIT N° 20-23078384-6, a partir del día siguiente del 
vencimiento de la última prórroga del mismo, y hasta el 31 de diciembre de 2016.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar la Addenda del Contrato de Consultoría prorrogado en el artículo 
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precedente, la que como anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria 051012000100 - 413400 - Servicios Técnicos y Profesionales - Secretaría 
de Comunicación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4°.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014794

Salta, 11 de abril de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1249
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expediente N° 292-11685/16.-

VISTO la Addenda al Contrato de Consultaría suscripta entre la Secretaría de 
Comunicación, dependiente del Ministerio de Gobierno, y la Firma P Y P COMUNICACIÓN 
ESTRATÉGICA S .R.L.; y,
CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones y las necesidades de servicios que dieron origen a la 
contratación;

Que  debe  aprobarse  la Addenda correspondiente, mediante la cual se prorroga la 
contratación y se modifica el monto de la contraprestación;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 
con presupuesto en la partida presupuestaria pertinente para el ejercicio 2016;

Que han tomado intervención el Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Art.20 inc. 2 o de la Ley N° 7.905, y lo 
establecido en el Art. 1° del Decreto 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar el Contrato de Consultaría, suscripto entre la Secretaría de 
Comunicación dependiente del Ministerio de Gobierno, representada por el Sr. Secretario,  
Lic. Matías Rodríguez y la Firma P Y P COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA S.R.L, representada por 
el Sr. Claudio Antonio Camoia, D.N.I. N° 16.323.854, a partir del día siguiente del 
vencimiento de la última prórroga del mismo y hasta el 31 de diciembre de 2016.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar la Addenda del Contrato de Consultoría prorrogado en el artículo 
precedente, la que como anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria 051012000100 - 413400 - Servicios Técnicos y Profesionales - Secretaría de 
Comunicación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4°.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014795
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Salta, 11 de abril de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1250
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expediente N° 292-11700/16.-

VISTO la Addenda al Contrato de Consultaría suscripta entre la Secretaría de 
Comunicación, dependiente del Ministerio de Gobierno, y el Sr. Aldo Marchese; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones y las necesidades de servicios que dieron origen a la 

contratación;
Que el Contrato fue aprobado mediante Decreto N° 2755/12;
Que debe aprobarse la Addenda correspondiente, mediante la cual se prorroga la 

contratación y se modifica el monto de la contratación;
Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 

con presupuesto en la partida presupuestaria pertinente para el ejercicio 2016;
Que han tomado intervención el Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Art.20 inc. 2° de la Ley N° 7.905, y lo 

establecido en el Art. 1° del Decreto 14/16;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar el Contrato de Consultaría, suscripto entre la Secretaría de 
Comunicación dependiente del Ministerio de Gobierno, representada por el Sr. Secretario, 
Lic. Matías Rodríguez y el Sr. Aldo Marchese, D.N.I. N° 14.871.671, a partir del día siguiente 
del vencimiento de la última prórroga del mismo y hasta el 31 de diciembre de 2.016.
ARTÍCULO 2°. - Aprobar la Addenda del Contrato de Consultoría prorrogado en el artículo 
precedente, la que como anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria 051012000100 - 413400 - Servicios Técnicos y Profesionales -Secretaría de 
Comunicación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4°.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014796

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 11 de abril de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1251
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora María Marta Scalella, DNI N° 17.030.994, en Cargo Político 
Nivel 1 de la Coordinación General de la Unidad Gobernación en el ámbito de la Secretaría 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal, a partir de la fecha de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
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deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014797

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 4 de abril de 2016
RESOLUCIÓN N° 206 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes N° 0100089-273.808/2015-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE;

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 16 de Noviembre de 2015, la renuncia presentada 
por el Dr. RODOLFO ARNALDO CORREA, DNI. N° 05.409.764, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01235 de fecha 24 de 
Agosto de 2015, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al 
Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional - Subgrupo: 1 - N° de Orden 6, 
con desempeño como Jefe del Programa Terapia Intensiva - Función N° 37, dependiente del 
Hospital Público de Gestión Descentralizada "San Bernardo" - Ministerio de Salud Pública, 
según Decreto N° 3602/99.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villa Nougués

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014664

Salta, 4 de abril de 2016
RESOLUCIÓN N° 207 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100089-257.574/2015-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Diciembre de 2015, la renuncia presentada por 
la Bioq. NOEMI ISABEL FERNANDEZ, DNI. N° 06.073.845, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01236 de fecha 10 de 
Septiembre de 2015, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al 
Cargo: Bioquímica - Agrupamiento: Profesional - Subgrupo: 1 - N° de Orden 354, 
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dependiente del Hospital Público de Gestión Descentralizada "San Bernardo" - Ministerio de 
Salud Pública, según Decreto N° 3602/99.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villa Nougués

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014665

Salta, 4 de abril de 2016
RESOLUCIÓN N° 208 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100182-15.146/2016-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 06 de Enero de 2016, la renuncia presentada por la 
señora EMA DEL VALLE RIVADENEIRA, DNI. N° 11.571.516, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01236 de fecha 16 de 
Septiembre de 2015, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al 
Cargo: Auxiliar Administrativo - Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo: 3 - N° de Orden 
460, dependiente del Hospital "Dr. Joaquín Castellanos" - General Güemes - Ministerio de 
Salud Pública, según Decreto N° 1034/96.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que la Sra. RIVADENEIRA, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villa Nougués

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014666

Salta, 4 de abril de 2016
RESOLUCIÓN N° 209 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100098-1.623/2016-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Diciembre ele 2015, la renuncia presentada por 
la señora RAMONA ESTER PRADO, DNI. N° 04.797.516, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01235 de fecha 14 de Agosto de 
2015, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: 
Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo 3 - N° de Orden 23, dependiente del 
Hospital "San Francisco Solano" - El Galpón - Ministerio de Salud Pública, Decreto N° 
1034/96.
ARTÍCULO 2°.- Dejase constancia, que la Sra. PRADO, no adjuntó Certificado de Aptitud 
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Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villa Nougués

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014667

Salta, 4 de abril de 2016
RESOLUCIÓN N° 210 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100170-21.824/2015-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Octubre de 2.015, la renuncia presentada por 
la señora MARÍA MAFALDA AGUILERA, DNI. N° 05.610.136, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, 
mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01234 de fecha 24 de Julio de 2015, al Cargo: 
Mucama - Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo: 3 - N° de Orden 
558, dependiente del Hospital "San Vicente de Paul" - Orán - Ministerio de Salud Pública, 
según Decreto N° 1034/96.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la señora AGUILERA, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psicofisico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villa Nougués

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014668

Salta, 4 de abril de 2016
RESOLUCIÓN N° 211 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes N° 0100127-248.764/2015-0 y N° 0100167-1.314/2015-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 10 de Diciembre de 2015, la renuncia presentada por 
la señora NORMA FANY SANTILLAN, DNI. N° 11.626.701, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, 
mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01237 fecha 08 de Octubre de 2015, al Cargo: 
Personal Servicios Generales - Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales -
Subgrupo: 5 - N° de Orden 64, dependiente del Hospital "Dr. Vicente Arroyabe" - Pichanal -
Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 1034/96.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Villa Nougués

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014669

Salta, 5 de abril de 2016
RESOLUCIÓN N° 212 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-10708/2016-0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 18 de Enero de 2.016, la renuncia de la Sra. Camila 
Torres - D.N.I. N° 31.643.906, al cargo político nivel 2, aprobado mediante Decreto N° 
305/15 y Decisión Administrativa N° 227/16, en la Secretaria de Articulación e Investigación, 
dependiente del Ministerio de la Primera Infancia.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. Camila Torres, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Fisico de egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014759

Salta, 5 de abril de 2016
RESOLUCIÓN N° 213 D
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar parcialmente el Decreto N° 318/2016, dejándose establecido que 
donde dice Dr. Juan Martín Guilly, debe leerse: Dr. Juan Martín Gilly.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014760

Salta, 5 de abril de 2016
RESOLUCIÓN N° 214 D
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 01-45096/2016

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por la Cra. María de las Mercedes Solá, DNI 
N° 11.943.485, al cargo Político Nivel 3 de la Secretaria General de la Gobernación, a partir 
del 7 de marzo de 2016, por haberse acogido al beneficio jubilatorio.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Cra. María de las Mercedes Solá, no se sometió al 
examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 
(artículo 9° del Decreto Nacional N° 1338/1996 y artículo 6° de la Resolución N° 43/1997 de 
la Superintendencia de Riesgos del Trabajo).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014761

Salta, 5 de abril de 2016
RESOLUCIÓN N° 215 D
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Expediente N° 0110017-18.871/2016-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Febrero de 2016, la renuncia presentada por la 
señora MARÍA LILIA BARDI, DNI. N° 11.943.796, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01239 de fecha 21 de Diciembre de 
2015, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI- Salta, al Cargo: Jefe de 
Subprograma Encuestas Hogares Agrupamiento: Profesional - Subgrupo: 1 - Función 
Jerárquica I - N° de Orden 46, dependiente del Departamento Demográfico y Social -
Dirección General de Estadísticas - Jefatura de Gabinete de Ministros, según Decreto N° 
323/14.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la señora BARDI, no adjuntó el Certificado Psicofísico 
de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014762

Salta, 5 de abril de 2016
RESOLUCIÓN N° 216 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 44-264.643/15.-

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar parcialmente el Anexo del Decreto N° 3.395/15 referido a 
"PERSONAL SUPERIOR CON 30 AÑOS DE SERVICIOS - Artículo 10° inc. j) Ley N° 5.519 -
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Suplementaria", N° de Orden 004, dejando establecido que el nombre correcto del Comisario 
Mayor CHOQUE, es REINALDO EDMUNDO, D.N.I. N° 17.042.946, atento a lo expresado en el 
considerando de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín oficial y archivar.

Cornejo D’Andrea

Fechas de publicación: 19/04/2016
OP N°: SA100014763

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 14 de Abril de 2.016 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 09/2.016

VISTO:
El Decreto Nº 152/2016, el cual prorrogó por 60 días corridos la vigencia de la Ley Nº 

7.900 (Régimen Especial y Transitorio de Regularización de Tributos Provinciales); y
CONSIDERANDO:
Que en el día de la fecha se produce el vencimiento del Régimen Especial y 

Transitorio de Regularización de Tributos Provinciales citado;
Que, asimismo, en la fecha las entidades financieras no abrirán sus puertas por un 

paro general en todo el país convocado por el sindicato La Bancaria;
Que, por consiguiente, los contribuyentes se verán imposibilitados de cumplir con 

los pagos correspondientes a las obligaciones tributarias que se regularicen mediante el 
Régimen Especial y Transitorio previsto por Ley Nº 7.900, con vencimiento el día 14 de Abril 
de 2.016;

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5º, 6º y demás 
concordantes del Código Fiscal;

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Considerar ingresados en término los pagos correspondientes a las 
obligaciones tributarias regularizadas mediante el Régimen Especial y Transitorio previsto 
por Ley Nº 7.900, con vencimiento el día 14 de Abril de 2.016 y que sean abonados el día 15 
de Abril de 2.016.
ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto precedentemente no implica prórroga, por lo que los pagos 
verificados con posterioridad al día 15 de Abril de 2.016 serán fuera de término, 
perdiéndose todos los beneficios previstos en la Ley Nº 7.900.
ARTÍCULO 3º.- Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de Ingresos 
Públicos del Ministerio de Economía, Infraestructura y/Servicios Públicos.
ARTÍCULO 4º.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivara.

CPN Facundo J. Furio, DIRECTOR GENERAL

Recibo sin cargo: 100006248
Fechas de publicación: 19/04/2016

Sin cargo
OP N°: 100053207
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LICITACIONES PÚBLICAS

SPC - TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 37/16

Objeto: Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo sin Provisión de Repuestos para el 
Equipamiento Médico. 
Organismo originante; Tomografía Computada S.E.
Expediente: 0100260-69979/2016-0.
Destino: Tomografía Computada S. E.
Fecha de apertura: 25/04/2016 - HORAS: 10:30
Precio  del pliego: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS CON 00/100), depositados en cuenta de 
banco macro Nº 3-100-0004401262-3 del organismo originante.
Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte nº 933 - Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES - CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV. DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
Consultas: TEL/FAX (387) 4324372 - 4364344.

Dra. Mariana González Fagalde, DIRECTORA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00005824
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053221

HPGD - SAN BERNARDO
SERVICIO GESTIÓN DE COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 21 

"RUTERO PARA CRANEOTOMO" - SEGUNDO LLAMADO.
Nº EXPTE.: 0100089-22710/2015-0
Fecha de apertura: 29/04/2016 - HS.: 11:00
Destino: SERVICIO DENEUROCIRUGIA.
Monto oficial: $ 92.445,00
Precio del pliego: $90,00 (PESOS NOVENTA CON 00/100) 
Adquisición de pliego: TESORERÍA - HOSPITAL SAN BERNARDO 
Apertura de sobres: SERV. GESTIÓN COMPRAS - HOSPITAL SAN BERNARDO 
Domicilio: MARIANO BOEDO Nº 91 TEL/FAX: 0387-4225125 
Email: compras@hospitalsanbernardo.com.ar
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NOTA: INSCRIPCIÓN PREVIA OBLIGATORIA EN EL REGISTRO GENERAL DE CONTRATISTAS DE 
LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES.
DOMICILIO: PUEYRREDON Nº 74 - TELEFONO: 0387 - 4210083

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005823
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053210

SPC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PUBLICA Nº 36/16

Objeto: Adquisición de Drogas y Envases
Organismo originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100321-272474/2015-0. 
Destino: Programa Laboratorio de Producción.
Fecha de apertura: 04/05/2016 - HORAS: 10:00
Precio del pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100) depositados en la cuenta de 
BANCO MACRO Nº 3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV. DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. Mariana González Fagalde, DIRECTORA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00005820
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053202

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
ADMINISTRACIÓN GENERAL

La Administración General del Poder Judicial de la Nación comunica la apertura de las ofertas 
para la Licitación Pública N° 85/16, autorizado mediante Resolución A.G. N° 3097/15.
Objeto: Contratar la provisión de treinta y seis (36) Equipos Servidores y su correspondiente 
servicio de soporte y mantenimiento por el término de treinta y seis (36) meses con destino 
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a diversos Tribunales y Dependencias del Poder Judicial de la Nación.
Valor del Pliego: PESOS TRES MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 
3.723,25).
Aviso: La información es parcial y debe ser completada con los datos consignados en el sitio 
Web. www.pjn.gov.ar
Lugar, fecha y hora de la Apertura: Dirección General de Administración Financiera -
Departamento de Compras - Sarmiento 877, 1er Subsuelo (Sala de Aperturas) Cap. Fed. el 
día 24 de junio de 2016 a las 10:00 hs.

Horacio Raúl Tirado Busignani, PROSECRETARIO ADMINISTRATIVO

Factura de contado: 0001 - 00068290
Fechas de publicación: 11/04/2016, 12/04/2016, 13/04/2016, 14/04/2016, 15/04/2016, 18/04/2016,

19/04/2016, 20/04/2016
Importe: $ 800.00
OP N°: 100053067

CONCURSOS DE PRECIOS

H.P.G.D. "SAN BERNARDO"
SERVICIO GESTIÓN COMPRAS
CONCURSO DE PRECIOS Nº 03 

Adquisición: "Insumos para Urología - 2º llamado"
Monto oficial: $ 58.000.
Fecha de apertura: 29/04/2016 - Hs: 10:00
Destino: SERVICIO DE UROLOGÍA
Adquisición de pliegos y apertura de sobres: SERVICIO GESTIÓN  DE COMPRAS - HOSPITAL 
SAN BERNARDO - MARIANO BOEDO Nº 91 - SALTA.
PLIEGOS SIN CARGO 
INSCRIPCIÓN PREVIA OBLIGATORIA EN EL REGISTRO GENERAL DE CONTRATISTA DE LA 
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES. PUEYRREDON Nº 74 - TEL. 0387-4210083.

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005823
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053211

CONTRATACIONES DIRECTAS

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 43/16 
Art. 12º- Ley Nº 6838/96 Sistema de Contrataciones de la Provincia

Expediente Nº 0140050-60505/2016-0.
Contratación Directa Nº 43/16.
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Adquisición de "Carne Vacuna en Vi Res", con destino al Internado y Personal de Unidades 
Carcelarias y Dependencias de Capital del S.P.P.S. Periodo de Provisión del 09 al 15/05/16.
Fecha de apertura: 22 de abril de 2.016.- Horas: 10:00.
Presupuesto oficial: $ 48.750,00.- (Pesos: Cuarenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta con 
00/100).
Consulta y adquisición de pliegos: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - DIVISIÓN COMPRAS 
Av. Hipólito Yrigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, Alcaide Mayor Directora (I) Administración

Factura de contado: 0001 - 00068398
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053228

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13 INC. C LEY 6838 - EXPTE. ADM. 2676/15 
RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE JURISPRUDENCIA ARGENTINA Y DERECHO DE FAMILIA 
ART. 13 - INC. C) LEY 6838

A los efectos establecidos en el art. 24 de la Ley 6838, se hace saber que por Resolución de 
Presidencia de la Corte de Justicia N° 99, de fecha 11 de marzo de 2016, copiada a fs. 
585/590 del Tomo XXIV, 1° parte, se Autorizó la renovación de la suscripción 
correspondiente a los 2015 y 2016 de las obras Jurisprudencia Argentina, Derecho de 
Familia y Derecho Penal y Procesal Penal a la firma Abeledo Perrot S.A., en la suma total de 
$224.266 (pesos doscientos veinticuatro mil doscientos sesenta y seis).

Cra. Liliana Corona, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0004 - 00005523
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400007765

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
REF. EXPTE. Nº 34-30.329/16.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 81 del día 17/03/16, 
se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas márgenes del 
Río Juramento, integrando dicha comisión el Ing. Civil Marcelo Toigo y el Lic. en Ciencias 
Geológicas Enrique Salvador Chalabe. Estableciéndose la determinación de dicha línea, 
respecto del inmueble Catastro Nº 4312, Finca "Laguna Blanca", localidad de J. V. González, 
Dpto. Anta, como lugar donde la comisión técnica realizará dicha determinación de línea de 
ribera. Decreto Nº 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona objeto de 
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la presente determinación no podrán realizar ningún trabajo que implique la modificación 
actual de las márgenes.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y boletín oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia Nº 4650, Piso 1º de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 29 de Marzo de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dr. Matías J. Brogin, ASESOR 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00068387
Fechas de publicación: 19/04/2016, 20/04/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053206

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
REF. EXPTE. Nº 34-202.924/2015

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 62 del día 08/03/16, 
se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río 
La Caldera y del arroyo La Caderilla, integrando dicha comisión el Ing. en Construcciones 
Rolando Chávez, el Ing. Hidráulico Víctor Sacarías Pérez y el Geólogo Héctor Saravia 
Navamuel. Se deja constancia que se establece el inmueble Catastro Nº 1499, remanente de 
la Finca "San Jorge", La Caderilla, Dpto. La Caldera, como lugar donde la comisión técnica 
realizará dicha determinación de línea de ribera. Decreto Nº 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los 
propietarios ribereños en la zona objeto de la presente determinación no podrán realizar 
ningún trabajo que implique la modificación actual de las márgenes.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y boletín oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia Nº 4650, Piso 1º de esta ciudad.
Salta, 30 de Marzo de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dr. Matías J. Brogin, ASESOR 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00068378
Fechas de publicación: 19/04/2016, 20/04/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053198
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
REF. EXPTE. Nº 34- 115.519/15

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 64 del día 08/03/16, 
se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas 
márgenes del río Rosario en la zona de la matrícula Nº 7352, Fracción "B", Finca Gualima, 
Dpto. Rosario de la Frontera. Las coordenadas correspondientes se encuentran a disposición 
de los interesados en la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, debiendo el interesado 
presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 4650, 
Piso1º de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 28 de Marzo de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dr. Matías J. Brogin, ASESOR 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00068377
Fechas de publicación: 19/04/2016, 20/04/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053197
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EDICTOS DE MINAS

SAGRADO CORAZÓN - EXPTE. N° 20.996 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 7141/01, que la FUNDACIÓN 
SAGRADO CORAZÓN ha solicitado la concesión de la Cantera de áridos denominada: 
SAGRADO CORAZÓN - Expte. N° 20.996 - ubicada en el Departamento: Capital; Río: 
Arenales, descripta de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger-Sistema Posgar-94
X Y
7254639.23 3550646.15
7254710.00 3550860.00
7254668.83 3550867.21
7254591.15 3550883.05
7254540.00 3550890.00
7254470.00 3550680.00

Superficie 3 hectáreas 8323.17m2.- Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068105
Fechas de publicación: 29/03/2016, 07/04/2016, 19/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100052771

SUCESORIOS

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 1ra. 
Nominación - Distrito Judicial del Sur- San José de Metán- Secretaría de la Dra. María de San 
Román, en los autos caratulados: RÍOS, Ariel Fernando s/ SUCESORIO- Expte. Nº 
18.470/15, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o como acreedores para que en el término de treinta (30) 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publicaciones por tres (3) día en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno.
San José de Metán, 14 de Marzo de 2.016.

Dra. María de San Román, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068388
Fechas de publicación: 19/04/2016, 20/04/2016, 21/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100053213
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El Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. 
Nominación, Secretaría de la Dra. RUBÍ VELAZQUEZ, en los autos caratulados: MARINARO 
TORREZ, SANTOS POR SUCESORIO', Expte. Nº 530.059/15, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de TREINTA días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 01 de Abril de 2016.
Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial.

Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068368
Fechas de publicación: 18/04/2016, 19/04/2016, 20/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100053179

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Tercera Nominación, Dr. JUAN GABRIEL 
CHIBÁN, Secretaría de la Dra. DOLORES ALEMÁN IBÁÑEZ, en autos caratulados: “TORRES, 
AMALIA ESTHER -LÓPEZ, BELISARIO LAURO POR SUCESORIO Expte. N° 530908/15”, declara 
abierto el juicio sucesorio de la Sra. AMALIA ESTHER TORRES, fallecida el día 21/05/2015 y 
del SR. BELISARIO LAURO LÓPEZ, fallecido en fecha 04/09/2015 en la ciudad de Salta, 
provincia de Salta y cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. (art. 723 del C.P.C.y C.). Publíquese por tres días en el Boletín Oficial.- Salta, 
05/04/16

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068366
Fechas de publicación: 18/04/2016, 19/04/2016, 20/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100053177

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, 7ma. Nominación; Secretaría de la Dra. Sofía Escudero, en autos: "Sandrin, 
Armando Roberto s/Sucesorio", Expte. N° 542.130/16; cita mediante edictos que se 
publicarán por un día en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial masiva (art. 
723 CPCC) a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 06 de abril 2.016. Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez y Dra. 
Sofía Escudero, Secretaria.

Sofia I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005531
Fechas de publicación: 19/04/2016
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Importe: $ 100.00
OP N°: 400007773

La Dra. Guadalupe Valdez Ortiz, Jueza, del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 6a

Nominación (I) Distrito Judicial Centro, Secretaría del Dr. José Antonio Morillo, en lo autos 
caratulados: "Machado, Florencio - Garzón, Dolores Epifania s/Sucesorio", Expte. N° 
525.747/15, cita por edictos que se publicarán por 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 
C.C. y C), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C.
Salta, 06 de Abril de 2016.

Dr. José Antonio Morillo,  SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00005530
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400007772

La Dra. Bibiana Acuña, Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 10° 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en los autos caratulados 
"Munizaga, José María por Sucesorio - Expte. N° 491.453/14" cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación los acrediten (conf. 
art. 2.340 CC y C), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 07 de Abril de 2016.

Dra.Victoria Malvido Chequín, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005529
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400007771

La Dra. Bibiana Acuña, Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 10° 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en los autos 
caratulados: "Mazza, Olga Beatriz por Sucesorio - Expte. N° 491.456/14" cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación los 
acrediten (conf. art. 2.340 CC y C), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 07 de abril de 2016.

Dra.Victoria Malvido Chequín, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005528
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400007770
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La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez Titular del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1° 
Instancia 7° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, cita a los 
Herederos, acreedores, y todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley, en el sucesorio de "Agüero Héctor Benito s/Sucesorio" Expte: N° 
533988/15. Publíquese por 1 (un) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C). 
Salta, 04 de Abril de 2.016.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005527
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400007769

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Segunda 
Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: "Ramos 
Cointte, Mirta Beatriz por Sucesorio", Expte.Nro.530.213/15, Cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de 30 (treinta) días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer. Publíquese por 3 (tres) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial (Art. 723 y cctes. del C.P.C. y 
C.).
Salta, 26 de Febrero de 2.016.

Dra. Rubi Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005525
Fechas de publicación: 19/04/2016, 20/04/2016, 21/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400007767

La Dra. Jaqueline San Miguel de Murga, Juez de 1° Instancia de lo Civil y Comercial 8° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sara R. Alsina Garrido, en los autos caratulados: "Rangeon 
Daniel Ernesto s/Sucesorio" Expte. N° 516.435/15. Cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta días (30), contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el 
término de un día (1) Boletín Oficial y en Diarios de Circulación Comercial. 
Salta, 30 de Marzo de 2.016.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005522
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400007764
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La Dra. María Fernanda Are Wayar, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 11° 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en los autos caratulados: "Delgado, 
Quintín Nicolás Flores, Milagro - Sucesorio" - Expte. N° 1-535.154/15, Cita por edictos 
que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del (C.C. y C.) a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.-
Salta, 04 de Abril de 2.016.

Dra. María Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA REEMPLAZANTE

Recibo sin cargo: 400001118
Fechas de publicación: 19/04/2016

Sin cargo
OP N°: 400007763

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 7° Nominación, 
Secretaría de la Dra. Sofía I. Escudero, en los autos caratulados: "Salas, Facundo Federico -
Sucesorio" Expte. N° 532.236/15, Cita y Emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.- Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y Nuevo Diario.-
Fdo.: Dra. Claudia Ibáñez de Alemán.- Juez.- Dra. Sofía I. Escudero.- Secretaria.
Salta, 06 de Abril de 2016.

Sofia I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005520
Fechas de publicación: 18/04/2016, 19/04/2016, 20/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400007760

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaria de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, sito en 
Av. Memoria, Verdad y Justicia N° 4.671, CPA: A4408FVG - Provincia de Salta, en los autos 
caratulados: "Anavia, Hugo Cesar s/Sucesorio" Expte.N°538.395/15, Ordena la publicación 
de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 31de Marzo de 2016.

Dra. Dolores Alemán Ibañez - SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005515
Fechas de publicación: 18/04/2016, 19/04/2016, 20/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400007755

El Dr. Leonardo Rubén Arambar - Juez de Primera instancia en lo Civil y Comercial 2° 
Nominación Secretaria de la Dra. Rubí Velázquez, en autos caratuladas: "Corbalán, Ramón 

Pág. N° 38

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.763 - Salta, Martes 19 de Abril del 2.016

Alcides - Sucesorio “Expte.N°534.737/15, día por edictos que se publicaran durante 3 (tres) 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.. Fdo.: Dr. Leonardo Rubén Aranibar -
Juez, Dra. Rubí Velázquez - Secretaria.
Salta, 01 de Abril de2.016.

Dra. Rubi Velázquez - SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005514
Fechas de publicación: 18/04/2016, 19/04/2016, 20/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400007754

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 1ra. instancia en lo Civil y Comercial 2da. 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Rubí Velásquez. en los autos caratulados: 
"FRANCO, ITALO CAYETANO s/ Sucesorio", Expte. N° 538.050/15. cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de 30 (treinta) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Publicación durante 3 
(tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial.
Salta a los 21 del mes de marzo de 2.016.

Dra. Rubi Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005510
Fechas de publicación: 15/04/2016, 18/04/2016, 19/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400007748

REMATES JUDICIALES

POR JORGE E. ARIAS - EXPTE. Nro. 5587/13 - ORÁN

El día 21/04/2016 a las hs. 18,00 en Pje. J. CASTELLANO nº 243 de S. R. Nva. Orán y 
conforme lo ordena el Sr. Juez Dr. LUCIO GARECA GIRÓN ,Juez 2da. Nom. Del TRABAJO del 
Distrito Judicial del Norte - Orán. Sec. DRA. RAQUEL SALOME JALITH en autos caratulados: 
BONILLA ANASTACIO c/EL PELICANO S.R.L. S/POR EJECUCIÓN DE CONVENIO, EXPTE. Nro. 
5587/13. REMATE: Con la base determinada por el juzgado de: BASE $ 1.100.000,00: UN 
INMUEBLE RURAL, sup. DE 60 HAS. UBICADO sobre ruta NAC 50 hacia el norte altura km. 55, 
se ingresa, puente de acceso al ingreso, hay alambrado precario de cerramiento, con altos 
arbustos, con malezas partes baja, con portón denominados trabillas, total abandono el 
campo con aparente plantaciones de citrus, aparentes viviendas precarias en abandono, 
distancia de la ciudad de Orán 40 km. Aprox. Datos Según Cédula Parcelaria: DTO. ORÁN 16, 
MATRÍCULA 13.633, SUP. DE 60 HAS. EL inmueble se encuentra desocupado. Servicios no 
tiene. Deudas: Impuesto Inmobiliario rural al 1/2016 $ 15.482,58. FORMA DE PAGO: dinero 
de contado y al mejor postor: Exigir al comprador en el acto de remate el pago del 50% del 
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precio obtenido en la subasta so pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuar la 
subasta en el mismo acto, a cuenta del mismo, saldo dentro de los cinco días de aprobada la 
subasta, el comprador deber depositar el saldo del precio en el Banco Macro suc. Orán, a la 
orden del proveyente y como perteneciente a estos autos. El remate se llevará cabo aunque 
el día señalado sea declarado inhábil. Edicto por 3 tres días en el Boletín Oficial y cualquier 
Diario de circulación masiva. Comisión de ley 5% c/comprador. Sellado DGR. 1,25 
C/comprador. El impuesto a la venta art. 7, ley 23905 no está incluido en el precio y se 
abonará antes de inscribirse. Mayores informes al Cel. 03878 - 15.641.316. Martillero 
Público: JORGE E. ARIAS. 
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 08 de abril de 2016.

Dra. Raquel Salome Jalith, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068367
Fechas de publicación: 18/04/2016, 19/04/2016, 20/04/2016

Importe: $ 456.00
OP N°: 100053178

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 2º 
Nominación, Secretaria del Dr. CARLOS MARTIN JALIF, en los autos caratulados: "CHILO, 
TERESA DE JESÚS Y OTRO c. SOPOSA, DOLORES Y/O SUS HEREDEROS - ADQUISICIÓN DE 
DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - ANOTACIÓN DE LITIS", EXPTE. Nº 435.227/13, CITA a los 
herederos del Sr. Balvino Eusebio Chilo por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial, para que en el término de seis 
(6) días que se computaran a partir de la última publicación, comparezcan a juicio por si, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que los representen en el juicio 
(art. 343 - 2da. parte del C.P.C.C.).
Salta, 5 de octubre de 2015.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00068374
Fechas de publicación: 19/04/2016, 20/04/2016, 21/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100053194

El Dr. Tomás L. Méndez Curutchet, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 1° 
Nominación, Secretaría del Dr. Urbano Sonzini Astudillo en los autos caratulados: "Cruz, 
Juana s/Sumario: Adquisición del Dominio por Prescripción", Expte. N° 526995/15, Cita a 
los herederos de la Sra. Josefa Ahumada, para que en el término de cinco (5) días a partir de 
la última publicación, comparezcan a juicio, por sí, con patrocinio letrado o constituyendo 
apoderado a hacer valer sus derechos en éstos autos, bajo apercibimiento de designársele 
defensor oficial para que lo represente.- Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno - Salta, 12 de Febrero de 2016 - Fdo. Dr. Tomas L. Méndez Curutchet -
Juez - Dr. Urbano Sonzini Astudillo - Secretario".
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Salta, 14 de Marzo de 2016.

Dr. Tomás L. Méndez Curutchet, JUEZ - Dr. Urbano A. Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00005524
Fechas de publicación: 19/04/2016, 20/04/2016, 21/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400007766

La Dra. María Virginia Toranzos, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de 
Personas y Familia, Garantías, Distrito Judicial Centro - Cafayate, Secretaría del Dr. Roberto 
Minetti D Andrea, en los autos caratulados: "ECHAZU CÉSAR EDDY - BOSCHEMEIER OLGA 
MÁXIMA C/ FERNÁNDEZ DE SERRANO FELISIDAD POR ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR 
PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL" EXPTE. EXC N° 463/14, cita y emplaza por edictos que se 
publicaran durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno de Salta a los 
herederos de la Sra. Felisidad Fernández de Serrano DNI 2.661.530, para que dentro del 
término de seis días se presente a juicio y haga valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
designarle Defensor Oficial, que la represente. Dr. Roberto Minetti D Andrea - Secretario. 
Cafayate,10 de Marzo de 2.016.

Dr. Roberto A. Minetti D’Andrea, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00005521
Fechas de publicación: 19/04/2016, 20/04/2016, 21/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400007762

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. VICTORIA AMBROSINI DE CORAITA, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. INSTANCIA DE 
CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 2da. NOMINACIÓN, Secretaría de la Dra. MARIANA 
NALLAR en los autos caratulados: "EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIACOMO FAZIO S.A. -
QUIEBRA DIRECTA" - Nº EXP. 546.773/16, hace saber que en fecha 11 de Abril de 2.016 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA de la "Empresa de Construcciones Giacomo Fazio S.A.", CUIT Nº 
30-50278994-1, con sede social en Avda. del Líbano altura 650 "Complejo Arenales" y 
domicilio procesal en calle Necochea 619, ambos de esta ciudad, CALIFICA la presente 
Quiebra como "grande" (art. 288 LCQ). SEÑALA la continuación en sus funciones "Estudio 
Güemes - Lefort" quien deberá en el término de tres (3) días y bajo apercibimiento de ley, 
FIJAR días y horas de atención para recibir los pedidos de verificación. Se hace saber que una 
vez fijado los mismos se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas 
para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación del Informe Individual e 
Informe General. SE FIJA, el día 6 de Mayo de 2016 a las 09:00 para que tenga lugar el sorteo 
de enajenador. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes 
de aquél, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad en su caso 
(Artículo 88 Inc. 3º y 4º LCQ) y la PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (Artículo 88 Inciso 5º LCQ). 

Pág. N° 41

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.763 - Salta, Martes 19 de Abril del 2.016

Secretaría, 12 de Abril de 2016.
Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00005818
Fechas de publicación: 15/04/2016, 18/04/2016, 19/04/2016, 20/04/2016, 21/04/2016

Importe: $ 648.00
OP N°: 100053169

El Dr. Pablo MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos. Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación. Secretaría de la Dra. en autos caratulados ARQUED CRESPO, ARTURO s/ 
QUIEBRA (pequeña), Expte. Nº EXP - 520905/15. ordena la publicación de edictos, por el 
término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de circulación comercial, a los 
siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. Arturo ARQUED CRESPO, 
con domicilio real en calle Benito Graña 370, y procesal constituido en calle Alvarado 567, 
ambos de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el 
día 20/05/16 o el siguiente hábil si este fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el 
cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación, 5) El día 06/07/16 o el siguiente día hábil si este fuere feriado, 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc. 
9º, 35 y cctes, de la L.C.Q.). 6) El día 05/09 16 o el siguiente hábil si este fuere feriado para 
la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber 
que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 560,00 (10% SMVM). 8) Que ha sido designado Sindico el CPN Román 
Enrique GUANTAY RAPOSO, con domicilio en calle Mariano Moreno 1845. Villa San José, de 
esta Ciudad  con días y horario de atención el de Martes y Miércoles de 18:00 a 19:30 horas.
Salta, 6 de abril de 2016.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. María Virginia Miranda, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00005812
Fechas de publicación: 14/04/2016, 15/04/2016, 18/04/2016, 19/04/2016, 20/04/2016

Importe: $ 700.00
OP N°: 100053135

El Dr. PABLO MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1º Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1º Nominación, Secretaría de la Dra. MARÍA VIRGINIA MIRANDA, en autos caratulados: 
"FREIJO ARÉVALO, Jaime Andrés s/QUIEBRA", expediente Nº 542.056/16, comunica por 
cinco días que se ha declarado en estado de quiebra al Sr. Jaime Andrés Freijo Arévalo, D.N.I 
Nº 27.175.095, con domicilio real en la calle Santiago Morales Nº 693, 1º Piso, Dpto. B de la 
ciudad de Salta.- Que se ha dispuesto la prohibición de hacer pagos al fallido bajo 
apercibimiento a los que se hicieran de no quedar liberados por los mismos por ineficaces 
(art. 88 inc. 5 LCQ).- Que se ha intimado a los terceros a hacer entrega inmediata a la 
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Sindicatura de los bienes que, perteneciendo a la fallida, obraren en su poder (art. 88 inc. 3 
y 177 inc. 1 LCQ).- Que se ha fijado el día 13 de mayo de 2016 o el siguiente hábil si este 
fuere feriado para que los acreedores se presenten a verificar sus créditos por ante el 
síndico designado en autos.- Que se ha fijado el día 29 de junio de 2016 como límite para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 
Que se ha dejado establecido que la Sindicatura deberá presentar el Informe General de 
créditos hasta el día 26 de agosto de 2016 (art. 39 y concs LCQ).- Que se ha designado 
Síndico titular a la CPN Mirtha Cecilia CANCINOS DÍAZ, quien ha fijado como domicilio el de 
Pasaje Mollinedo Nº 456 de esta ciudad, y como días y horarios de atención el de martes y 
jueves de 9 a 12 horas.
Publicación por cinco días en el Boletín Oficial.
Salta, 07 de abril de 2016.

Dr. Pablo Muños, JUEZ - Dra. María Virginia Miranda, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00005810
Fechas de publicación: 14/04/2016, 15/04/2016, 18/04/2016, 19/04/2016, 20/04/2016

Importe: $ 708.00
OP N°: 100053131

EDICTOS JUDICIALES

DRA. AMALIA INÉS MONTES- VOCAL DEL TRIBUNAL DEL TRABAJO SALA II VOCALIA 4 DE LA 
PROVINCIA DE JUJUY, hace saber a SATCE S.R.L., que en el Expte. Nº B-253001/2011: 
DESPIDO: MARCELO NICOLÁS GONZÁLEZ y otro C/ TELECOM ARGENTINA S.A. y otros, se ha 
dictado las siguientes providencias: PROVIDENCIA DE FS. 240: "SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 
de Diciembre de 2015.  publíquense edictos en un diario amplia circulación, en el boletín 
oficial de esta ciudad y de la ciudad de Salta, por TRES VECES en CINCO DÍAS. A tal fin, 
líbrese Oficio Ley 22.172 al Boletín Oficial de la Provincia de Salta, adjuntando los edictos 
pertinentes, facultándose al Dr. Leonardo Zazzali para su diligenciamiento y haciéndose 
saber al mismo que atento que la parte actora goza de justicia gratuita los gastos de 
diligenciamiento que acredite, serán tenidos presentes en oportunidad de dictar sentencia. 
Hágase saber a parte actora, que deberá acreditar el oficio y la publicación correspondientes 
en el término de cinco días y bajo apercibimiento de tener presente la voluntad de no instar 
el trámite de la causa. Asimismo, conforme lo previsto por el Art. 195 del C.P.C. designase 
como representante de la parte demandada, SATCE S.R.L., al Defensor Oficial de Pobres y 
Ausentes que en turno corresponda (Arts. 103 del C.P.T. y 196, y concordantes del C.P.C). 
Notifíquese por cédula. FDO. DRA. AMALIA INÉS MONTES - JUEZ - Ante mi DRA. SILVINA 
MARIELA BATTO - PROSECRETARÍA" -PROVIDENCIA DE FS. 53: "SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 
DE SEPTIEMBRE DEL 2012. Téngase por acreditada personería a mérito de las CARTAS PODER 
que acompaña, en nombre y representación de GONZÁLEZ, Marcelo Nicolás y GONZÁLEZ, 
Marcelo Fabián. De la demanda y su ampliación interpuesta por los SRES. MARCELO F. 
GONZÁLEZ y MARCELO N. GONZÁLEZ, córrase traslado a SATCE SRL, en el domicilio 
denunciado en autos, a quien se emplaza para que comparezca ante éste Tribunal a 
contestarla dentro del término de QUINCE DÍAS con más la ampliación legal de DOS DÍAS en 
razón de distancia, bajo apercibimiento de tenérsela por contestada si asi no lo hiciere (Art. 
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51 del Código procesal del Trabajo). De la demanda y su ampliación interpuesta por los 
SRES. MARCELO F. GONZÁLEZ y MARCELO N. GONZÁLEZ, córrase traslado a NOKIA SIEMENS 
NETWORKS ARGENTINA SA y a TELECOM ARG S.A., en los domicilios denunciados en autos, a 
quienes se los emplaza para que comparezcan ante éste Tribunal a contestarla dentro del 
término de QUINCE DÍAS con más la ampliación legal de VEINTE DÍAS en razón de distancia, 
bajo apercibimiento de tenérsela por contestada si así no lo hiciere (Art. 51 del Código 
procesal del Trabajo). Asimismo intimase a los demandados para que en igual término 
constituyan domicilio legal dentro de los TRES KILÓMETROS del asiento de éste Tribunal, 
bajo apercibimiento de notificársele las resoluciones por Ministerio de Ley (Art. 22 del C.P.T. 
y 52 del C.P.C.). Dese intervención al Ministerio Público del Trabajo. Notificaciones en 
Secretaria: martes y Jueves ó el subsiguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado. 
Notifíquese por Carta Documento a los demandados, quedando a cargo del letrado 
presentante la carga de confeccionar la misma y prestarla ante este Tribunal para su control 
y firma. Notifíquese por cédula la presente providencia y decreto de fs. 3, 1º párrafo. FDO. 
DRA. AMALIA INÉS MONTES - JUEZ PRESIDENTE DE TRAMITE - ante mi DRA. DRA. SILVINA 
MARIELA BATTO - PROSECRETARÍA.- FDO. DRA. AMALIA INÉS MONTES - JUEZ -Ante mi DRA. 
SILVINA MARIELA BATTO - PROSECRETARÍA "
Publíquese por EDICTO en el Boletín Oficial y un Diario Local, por TRES VECES en el término 
de CINCO DÍAS.
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 de Diciembre de 2015.

Dra. Silvina M. Batto, PROSECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006250
Fechas de publicación: 19/04/2016, 21/04/2016, 25/04/2016

Sin cargo
OP N°: 100053214

La Doctora Lucía Brandan Valy, Jueza en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 3ra. 
Nominación, Secretaría de la Doctora Laura Pinsault, en los autos caratulados: "Provincia de 
Salta c/Carral, Héctor Robinson David s/Ejecución Fiscal", Expediente Nº 513.140/15, cita 
al Señor Héctor Robinson David Carral, para que dentro del término de 6 (seis) días desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente en juicio (art. 343 - 2da. Parte del 
C.P.C.C.). Edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva de 
esta Ciudad.
Salta, 03 de Diciembre de 2.015.

Laura Pinsault, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068353
Fechas de publicación: 15/04/2016, 18/04/2016, 19/04/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100053153
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

CONSTITUCIÓN CREDITOTAL S.A.

1. Socios: Ricardo Victorio ISASMENDI BINDA, argentino, D.N.I. N° 13.845.842, C.U.IT. N° 
20-13845842-4, nacido el 15-09-1960, Profesión Empresario; y Sylvie Mireille BONNAL. 
francesa, D.N.I. para Extranjeros N° 93.621.844, C.U.I.T. N° 27-93621844-5, nacida el 
08-05-1963, Profesión Comerciante; ambos casados en primeras nupcias entre sí y 
domiciliados en calle Bolívar N° 2820, Villa San Lorenzo, de esta Capital.-
2. Constitución: Escritura Pública N° 136 de fecha 31-07-15, autorizada por la escribana 
Sonia Elizabeth Vidoni de Abdenur.-
3. Denominación: "CREDITOTAL SOCIEDAD ANÓNIMA".-
4. Domicilio: Calle Buenos Aires N°396, de esta Ciudad de Salta.-
5. Objeto Social: Tiene por objeto el otorgamiento de préstamos en dinero en cualquiera de 
sus modalidades, en especial para consumo. Podrá otorgar préstamos personales a sola 
firma o con garantía, realizar empeños y custodia de valores, objetos de arte, metales 
preciosos y joyas. Asimismo, podrá realizar descuentos de créditos otorgados por 
Establecimientos comerciales del medio. Todo esto podrá realizarlo por cuenta propia o de 
terceros o asociado a terceros para lo cual tiene plena capacidad de contraer derechos y 
obligaciones y celebrar todos los actos jurídicos tendientes al mejor cumplimiento y 
desenvolvimiento del objeto social. La actividad financiera se llevara a cabo con fondos 
propios por lo que no se requiere estar habilitado por la actual Ley de Entidades Financieras 
N° 21.526.-
6. Plazo de duración: 90 AÑOS, desde su inscripción en el Registro Público de Comercio.-
7. Capital social: SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN El Capital Social se fija en la suma de PESOS 
QUINIENTOS MIL ($500.000,00), representado por QUINIENTAS (500) Acciones Ordinarias, 
Nominativas, NO Endosables, Clase "A"de un valor nominal de PESOS UN MIL ($1000) cada 
una, con Derecho a cinco (5) voto por acción.- Es totalmente suscripto en este acto e 
integrado en su veinticinco por ciento en efectivo, conforme al siguiente detalle: Ricardo 
Victorio BINDA ISASMENDI suscribe CUATROCIENTAS (400) Acciones Nominativas No 
Endosables Clase "A" de PESOS UN MIL ($1.000) cada una, integrando en éste acto el 
veinticinco por ciento (25%) mediante aporte en efectivo de PESOS CIEN MIL ($100.000), y el 
resto a integrar en un plazo de dos años; Sylvie Mireille BONNAL suscribe CIEN (100) 
Acciones Nominativas No Endosables Clase "A" de PESOS MIL ($1.000) cada una, integrando 
en éste acto el veinticinco por ciento (25%) mediante aporte en efectivo de PESOS 
VEINTICINCO MIL ($25.000), y el resto a integrar en un plazo de dos años.-
8. Administración y Representación: La Dirección y Administración de la sociedad está a 
cargo del Directorio, integrado por uno a cinco titulares, debiendo la asamblea elegir igual o 
menor número de suplentes para reemplazar automáticamente a los Directores Titulares en 
caso de ausencia, renuncia, fallecimiento, incapacidad u otro impedimento los que se 
incorporarán al Directorio, por el orden de su designación- Mientras la sociedad prescinda 
de la sindicatura, la elección por una asamblea de uno o más directores suplentes será 
obligatoria. El término de su elección es de tres EJERCICIOS y podrán ser reelegidos 
indefinidamente.- Vencido el período para el que fueron elegidos, continuarán en sus 
funciones hasta ser reemplazados.- Se designa para integrar el directorio: PRESIDENTE: 
Ricardo Victorio BINDA ISASMENDI, DIRECTOR SUPLENTE Sylvie Mireille BONNAL.-
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Constituyen domicilio especial en calle Bolívar N°2820, Villa San Lorenzo, de
esta Capital.-
9. Fiscalización: La Sociedad prescinde de la Sindicatura conforme lo dispuesto en el artículo 
284 de la Ley 19.550 (T.O Decreto 841/84) Cuando por aumento del Capital Social la 
sociedad quedará comprendida en el inciso 2° del artículo 299 de la Ley citada, la Asamblea 
que resolviera debe designar Síndico, sin que sea necesaria la reforma del presente 
Estatuto.-
10. Cierre del Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el 31 de Diciembre de cada año.-

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 15/04/2.016

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068380
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 236.00
OP N°: 100053200

RESGUARDO S.A.

1 Socios: RICARDO V1CTORIO ISASMENDI BINDA. argentino, D.N.I. Nº 13.845.842, C.U.IT. Nº 
20-13845842-4, nacido el 15-09-1960, quién manifiesta ser de Profesión Empresario, 
casado en primeras nupcias con Sylvie Mireille BONNAL, y domiciliarse en calle Bolívar Nº 
2820, Villa San Lorenzo, de esta Capital; y Mauro BINDA, argentino, D.N.I. Nº 33.970.061, 
C.U.I.T. Nº 20-33970061-4, nacido el 11-01-89, de profesión comerciante, quien 
manifiesta ser de estado civil soltero, y domiciliarse en calle Buenos Aires Nº 392, de esta 
ciudad.
2. Constitución: Escritura Pública Nº 195 de fecha 05-11-15, autorizada por la escribana 
Sonia Elizabeth Vidoni de Abdenur.
3. Denominación: "RESGUARDO SOCIEDAD ANÓNIMA".
4. Domicilio: Calle Buenos Aires Nº 396, de esta Ciudad de Salta.
5. Objeto Social: Tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros, y/o asociada a 
terceros, al OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS PARA CONSUMO Y/O CRÉDITOS PIGNORATICIOS. 
No podrá efectuar operaciones comprendidas en la ley de Entidades Financieras ni toda otra 
que requiera el concurso público.
6. Plazo de duración: 99 AÑOS, desde su inscripción en el Registro Público de Comercio.
7. Capital social: SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN El Capital Social se fija en la suma de PESOS 
QUINIENTOS MIL ($500.000,00), representado por QUINIENTAS (500) Acciones Ordinarias, 
Nominativas, NO Endosables, Clase "A "de un valor nominal de PESOS UN MIL ($1000) cada 
una, con Derecho a cinco (5) voto por acción, es totalmente suscripto en este acto, e 
integrado en su veinticinco por ciento en efectivo, conforme al siguiente detalle: Ricardo 
Victorio ISASMENDI BINDA suscribe DOSCIENTAS CINCUENTA(250) Acciones Nominativas No 
Endosables Clase "A" de PESOS UN MIL ($1,000) cada una, integrando en éste acto el 
veinticinco por ciento (25%) mediante aporte en efectivo de PESOS SESENTA Y DOS MIL 
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QUINIENTOS ($62.500), y el resto a integrar en un plazo de dos años; Mauro BINDA suscribe 
DOSCIENTAS CINCUENTA(250) Acciones Nominativas No Endosables Clase "A" de PESOS UN 
MIL ($1.000) cada una, integrando en éste acto el veinticinco por ciento (25%) mediante 
aporte en efectivo de PESOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($62.500), y el resto a integrar 
en un plazo de dos años.
8. Administración y Representación: La Dirección y Administración de la sociedad está a 
cargo del Directorio, integrado por uno a cinco titulares, debiendo la asamblea elegir igual o 
menor número de suplentes para reemplazar automáticamente a los Directores Titulares en 
caso de ausencia, renuncia, fallecimiento, incapacidad u otro impedimento los que se 
incorporarán al Directorio, por el orden de su designación.- Mientras la sociedad prescinda 
de la sindicatura, la elección por una asamblea de uno o más directores suplentes será 
obligatoria. El término de su elección es de tres EJERCICIOS y podrán ser reelegidos 
indefinidamente.-Vencido el período para el que fueron elegidos, continuarán en sus 
funciones hasta ser reemplazados.- Se designa para integrar el directorio; PRESIDENTE: 
PRESIDENTE: Ricardo Victorio BINDA ISASMENDI, DIRECTOR SUPLENTE: Mauro BINDA.
9. Fiscalización: La Sociedad prescinde de la Sindicatura conforme lo dispuesto en el artículo 
284 de la Ley 19.550 (T.O. Decreto 841/84) Cuando por aumento del Capital Social la 
sociedad quedará comprendida en el inciso 2º del artículo 299 de la Ley citada, la Asamblea 
que resolviere debe designar Síndico, sin que sea necesaria la reforma del presente Estatuto.
10. Cierre del Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 07/04/16

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068379
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 212.00
OP N°: 100053199

ASAMBLEAS COMERCIALES

Horizontes S.A.

Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 10 de mayo de 2016, a 
horas nueve en primera convocatoria y a horas diez en segunda convocatoria en la sede 
social de Horizontes S.A. sito en Avda. Ex Combatientes de las Malvinas Nº 3890 Limache, Bº 
El Tribuno, de esta ciudad, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1.- Lectura y aprobación del acta anterior.
2.- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3.- Consideración y aprobación de los documentos a que se refiere el art. 234 inc. I de la
Ley 19.550 y sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2015.
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4.-Consideración y en su caso, aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión 
Fiscalizadora por el ejercicio 2015.
5 -Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora por el término de un ejercicio.
6.-Determinación de honorarios de Directores y Síndicos correspondiente al Ejercicio 2015.
7.- Fijación de honorarios de directores y síndicos en exceso de los límites prefijados en el 
Art. 261 in fine ley 19.550 y sus modificatorias, correspondiente al ejercicio 2015.
8.- Consideración del tratamiento a dar a los resultados acumulados (constitución de 
reservas, dividendos, etc.) al 31 de diciembre de 2015.
Depósito de las acciones. El accionista para asistir a la asamblea, sólo podrá asistir, por sí o 
representados adecuadamente, los accionistas reconocidos como tales, quienes deberán 
depositar en la sociedad sus acciones o un certificado de depósito librado al efecto por una 
entidad financiera, caja de valores u otra institución autorizada, con el objeto de proceder a 
su registro en el Libro de Asistencia a la Asamblea con no menos de tres (3) días hábiles de 
anticipación, sin contar el día de la Asamblea.

EL DIRECTORIO

Norberto Cesar Freyre, DIRECTOR TITULAR

Factura de contado: 0001 - 00068401
Fechas de publicación: 19/04/2016, 20/04/2016, 21/04/2016, 22/04/2016, 25/04/2016

Importe: $ 1,180.00
OP N°: 100053230

TALLERES NORTE S.A.

El directorio de la Empresa TALLERES NORTE S.A., cita a los señores Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el 08 de Mayo de 2016 en el domicilio legal de la 
Sociedad, sito en Ruta Nacional Nº 34 Km 1425, Zona Industrial de la localidad de Gral. E. 
Mosconi, provincia de Salta a horas nueve (hrs. 09:00) en primera convocatoria y a horas 
diez (hrs. 10:00) en segunda convocatoria para tratar el siguiente orden del día.
ORDEN DEL DÍA
1º- Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta de Asamblea en forma conjunta 
con el señor Presidente de la Sociedad. 
2º- Lectura y aprobación del Acta de Asamblea anterior. 
3º- Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado y Anexos 
correspondiente al Ejercicio Económico Financiero finalizado el 31 de Octubre de 2015. 4º-
Análisis y consideración del Resultado del Ejercicio, remuneración del Directorio y 
Sindicatura de la Sociedad. 
5º- Elección de tres (3) Directores Titulares y tres (3) Directores Suplentes por finalización de 
mandato. 
6º- Elección de un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico Suplente por finalización de mandato.
Se recuerda a los Sres. Accionistas que la documentación correspondiente se encuentra a 
disposición en la sede social de la Empresa, y que deberán cursar comunicación para su 
inscripción en el Libro de Asistencia con una antelación no menor de tres (3) días hábiles a 
la fecha de fijación para su celebración, esto es el día 03 de Mayo de 2016 a horas nueve 
(hrs. 09:00), como así también pasar vista a los Estatutos de la Sociedad en sus artículos 
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pertinentes, al igual que los de la Ley de Sociedades Comerciales.

Tec. Hugo Cabrera, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00068381
Fechas de publicación: 18/04/2016, 19/04/2016, 20/04/2016, 21/04/2016, 22/04/2016

Importe: $ 700.00
OP N°: 100053201
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA 
PROVINCIA DE SALTA - A.P.H.y S.T.

El Consejo Directivo de la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO DE LA PROVINCIA DE SALTA - A.P.H.y S.T., en cumplimiento de las disposiciones 
legales y estatutarias vigentes, convoca a sus Asociados a la Asamblea General 
Extraordinaria a realizarse el día 12 de Mayo del corriente año, a las 19:30 Hs., en su Sede 
Social, sita en calle Almirante Brown Nº 1.183 de la Ciudad de Salta, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1.  Designación de dos (2) Asociados para suscribir el Acta, conjuntamente con el Presidente 
y la Secretaria General de la Asociación.
2.  Modificación del Estatuto Social: CAPITULO VI: ASAMBLEAS GENERALES DE ASOCIADOS. 
Artículo 17º: Convocatoria a Asambleas Generales.
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 20º del Estatuto Social, el quórum de la Asamblea 
será de la mitad más uno de los Asociados con derecho a voto. Transcurrida media hora 
después de la fijada en la convocatoria, la Asamblea sesionará válidamente con los 
Asociados que se encuentren presentes.

Lic. Néstor Iván Colque, PRESIDENTE - Téc. Silvana Vuistaz Pradas, SECRETARIA GENERAL

Factura de contado: 0001 - 00068397
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 140.00
OP N°: 100053227

ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA 
PROVINCIA DE SALTA - A.P.H.y S.T.

El Consejo Directivo de la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO DE LA PROVINCIA DE SALTA - A.P.H.y S.T., en cumplimiento de las disposiciones 
legales y estatutarias vigentes, convoca a sus Asociados a la Asamblea General Ordinaria a 
realizarse el día 12 de Mayo del corriente año, a las 17:30 Hs., en su Sede Social, sita en 
calle Almirante Brown Nº 1.183 de la Ciudad de Salta, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1.  Designación de dos (2) Asociados para suscribir el Acta, conjuntamente con el Presidente 
y la Secretaria General de la Asociación.
2.  Consideración y aprobación de Memoria Anual, Estados Contables, Inventario e Informe 
del Órgano de Contralor, correspondientes al Período 2.015.
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 20º del Estatuto Social, el quórum de la Asamblea 
será de la mitad más uno de los Asociados con derecho a voto. Transcurrida media hora 
después de la fijada en la convocatoria, la Asamblea sesionará válidamente con los 
Asociados que se encuentren presentes.

Lic. Néstor Iván Colque, PRESIDENTE - Téc. Silvana Vuistaz Pradas, SECRETARIA GENERAL
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Factura de contado: 0001 - 00068396
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 140.00
OP N°: 100053226

ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO VECINAL "HERNANDO DE LERMA"
Personería Jurídica Nº 113

La Comisión Directiva, en uso de sus facultades estatutarias y de acuerdo a lo dispuesto por 
la resolución Nº 114/08 de la Dirección General de Inspecciones Jurídicas, convoca a 
Asamblea General Ordinaria, para el día 13 de Mayo de 2016, a las 10:00 horas en su sede 
sito en calle Zabala 213 del Barrio Hernando de Lerma, a tratar los siguientes puntos:
ORDEN DEL DÍA
1. Lectura del Acta anterior.
2. Elección de dos (2) Socios para rubricar y refrendar el acta de Asamblea.
3. Tratamiento Consideración y Aprobación del Balance General, Memorias, Inventario e 
informes del Órgano de Fiscalización correspondiente a los ejercicios 2014 y 2015.
4. Elección de Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.

Daniel Juárez, PRESIDENTE - Mario Albornoz, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00068384
Fechas de publicación: 19/04/2016

Importe: $ 50.00
OP N°: 100053203

AVISOS GENERALES

Salta, 29 de marzo de 2016
RESOLUCION Nº 02/16
JUNTA ELECTORAL DEL PARTIDO RENOVADOR DE SALTA

VISTO: Acta de fecha 17 de marzo de 2016 del Comité Central del PARTIDO 
RENOVADOR DE SALTA

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento establece la convocatoria a elecciones internas para 

la renovación de autoridades partidarias ha realizarse el día 07 de Agosto de 2016;
Que resulta necesario convocar al cuerpo de afiliados a elecciones internas 

partidarias a efectos de postular candidatos para renovar autoridades que por cargos 
correspondan a esta fuerza política;

Que, acorde a la Carta Orgánica Partidaria, es facultad de esta Junta Electoral fijar el 
correspondiente Cronograma Electoral;

Por ello:
LA JUNTA ELECTORAL DEL PARTIDO RENOVADOR DE SALTA

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE y fíjese como Cronograma Electoral Partidario, el que como 
anexo I forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- PUBLIQUESE por un día en el Boletín Oficial, regístrese y archívese.
ARTÍCULO 3º.- DE Forma.

Marcelo G. Chuchuy, APODERADO - Gabriela Cayo - Romina B. Vargas

ANEXO I
CRONOGRAMA ELECCIONES INTERNAS 2.016

P.R.S.
1) EXHIBICIÓN DEL REGLAMENTO ELECTORAL Y PADRONES (06/05/2016)
2) VENCIMIENTO DEL PERIODO DE TACHAS (21/05/2016).
3) EXCIBICION DE PADRONES DEFINITIVOS (25/05/16).
3) REGISTRO DE CONSTITUCIÓN DE LISTAS HASTA EL 31/05/2016 a hs. 20:00.- (ART. 65 
C.O.P.)
4) OBSERVACIONES HASTA EL DÍA 04/06/2016 a hs 12:00.
5) RECONOCIMIENTO DE LISTAS (08/06/2016).
6) PRESENTACIÓN DE NOMINAS DE PRECANDIDATOS Y AVALES
HASTA £L 11/Cf3/20''8 a hs 20:00 - (ART 72 INC "H" C O.P.)
7) EXHIBICIÓN DE LISTAS DE PRECANDIDATOS (13/06/16).
8) PERIODO DE OBSERVACIONES, IMPUGNACIONES Y SUSTITUCIONES DE PRECANDIDATOS 
HASTA EL DÍA 16/06/2016 a hs 20:00.
09) OFICIALIZACIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS (21/06/2016).
10) PUBLICACIÓN Y EXHIBICIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS (22/06/2016).
11) PRESENTACIÓN DE BOLETAS ELECTORALES (25/06/2016) 20:00 hs.
12) OFICIALIZACIÓN DE BOLETAS ELECTORALES (28/06/2016).
13) UBICACIÓN DE MESAS DE SUFRAGIO (09/07/2016).
14) COMICIOS 07/08/2016. 

Recibo sin cargo: 100006247
Fechas de publicación: 19/04/2016

Sin cargo
OP N°: 100053205

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 230873.00
Recaudación del día: 18/04/2016     $ 3568.00
Total recaudado a la fecha $ 234441.00

Fechas de publicación: 19/04/2016
Sin cargo

OP N°: 100053245

CIUDAD JUDICIAL
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Saldo anual acumulado $ 55329.00
Recaudación del día: 18/04/2016   $ 1390.00
Total recaudado a la fecha $ 56719.00

Fechas de publicación: 19/04/2016
Sin cargo

OP N°: 400007781
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Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos 
administrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta Repartición.

La Dirección

Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

Pág. N° 56

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar - Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja - Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs.

Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 
Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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